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I. Administración del Estado
ministeRio de agRicultuRa, alimentación y medio ambiente

confedeRación hidRogRáfica del dueRo
COMISARÍA DE AGUAS

Anuncio-Información pública
d. Jaime durán José (11700554V), solicita de la confederación hidrográfica del

duero, una concesión de un aprovechamiento de aguas superficiales, en el térmi-
no municipal de Palacios del Pan (Zamora).

las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:
- Pozo, de 4 m de profundidad y 1500 mm de diámetro sito en la parcela 158

del polígono 1 en el paraje Valmediano, en el término municipal de Palacios del
Pan (Zamora). la toma se sitúa en zona de policía de cauce público, a unos 10 m
del desagüe de Valmediano por su margen izquierda, en dicho término municipal.

- la finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Recreativo (riego
de una superficie de 0,015 ha).

- el caudal medio equivalente solicitado es de 0,1 l/s.
- el volumen máximo anual solicitado de 900 m3/año, siendo el método de

extracción utilizado un grupo de bombeo de 0,5 cV de potencia.
- las aguas captadas se prevén tomar del desagüe de Valmediano.
lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del

Reglamento del dominio Público hidráulico, aprobado por el Real decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes contado a partir de la
publicación de este anuncio en el boletín oficial de la Provincia de Zamora, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados, en el ayuntamiento de
Palacios del Pan (Zamora), en la oficina de la confederación hidrográfica del
duero, en avda. tres cruces, 18, de Zamora, o en su oficina de c/ muro, 5, de
Valladolid, donde puede consultarse el expediente de referencia c-1072/2012-Za
(albeRca-iny), o en el registro de cualquier órgano administrativo y demás luga-
res previstos en el artículo 38.4. de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

Valladolid, 5 de octubre de 2012.-el Jefe de área de gestión del dPh, Rogelio
anta otorel.
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I. Administración del Estado
ministeRio de agRicultuRa, alimentación y medio ambiente

confedeRación hidRogRáfica del dueRo
COMISARÍA DE AGUAS

Concesión de aguas superficiales
se ha presentado en este organismo la siguiente petición de concesión: c-

1479/2012-Za (albeRca-iny).
Anuncio de competencia de proyectos

- Peticionarios: ibereólica solar Villalpando-1, s.l.u. (b85704948).
- Destino del aprovechamiento: industrial (planta termosolar de generación

eléctrica). 
- Caudal de agua solicitado: 24,54 l/s.
- Acuífero o corriente de donde se han de derivar las aguas: Río Valdereduey.
- Término municipal donde radican las obras: Villalpando (Zamora).
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento del dominio

Público hidráulico, aprobado por Real decreto 849/1986, de 11 de abril, se abre un
plazo de un mes a contar desde la publicación de esta nota en el boletín oficial de
la Provincia.

durante este plazo, el peticionario presentará su petición, por cuadriplicado,
admitiéndose también otras peticiones que tengan el mismo objeto o sean incom-
patibles con aquella, en las condiciones y con la documentación prevista con carác-
ter general y para los supuestos que se establecen en el artículo 106 del citado
Reglamento. la presentación, mediante instancia, se hará ante esta confederación
hidrográfica del duero, c/ muro, 5, de Valladolid, o ante cualquier registro adminis-
trativo (de conformidad con el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común).

se denegará la tramitación posterior de toda petición presentada que suponga
una utilización de caudal superior al doble del que figure en la petición inicial sin
perjuicio de que el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite
fijado pueda acogerse a la tramitación indicada en el apartado 3 del artículo 105
antes citado.

el desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere el artículo 107
del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas del séptimo día hábil tras la
conclusión del plazo de presentación de peticiones. se levantará acta del resulta-
do, que deberán firmar los interesados presentes.

Valladolid, 26 de octubre de 2012.-el Jefe de área de gestión del dPh, Rogelio
anta otorel.
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I. Administración del Estado
ministeRio de agRicultuRa, alimentación y medio ambiente

confedeRación hidRogRáfica del dueRo
COMISARÍA DE AGUAS

Anuncio-Información pública
d.ª maría antonia miguel andrés (11737558Z) y d. Prudencio carrasco de la

torre (11725506Z), solicitan de la confederación hidrográfica del duero una con-
cesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el término municipal de
morales de toro (Zamora).

los solicitantes son titulares de una inscripción de un aprovechamiento temporal
de aguas subterráneas en el catálogo de aguas Privadas (disposición transitoria 4.ª),
de referencia PcZa129024, solicitando en la actualidad un sondeo de sustitución de
este autorizado, manteniendo invariables el resto de características concesionales.

las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:
- sondeo de 114 m de profundidad, 300 mm de diámetro entubado y 500 mm

de diámetro, situado en la parcela 44 del polígono 5, paraje de Prenda del
oro/Valle de la Parra, en el término municipal de morales de toro (Zamora).

- la finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego de una
superficie de 9 ha, en la siguiente parcela:

Superficie de la
Parcela Polígono Término municipal Provincia parcela riego

44 5 morales de toro Zamora 9,399 ha
- el caudal medio equivalente solicitado es de 5,4 l/s.
- el volumen máximo anual solicitado de 54.000 m3/año, siendo el método de

extracción utilizado un grupo de bombeo de 90 cV de potencia.
- las aguas captadas se prevén tomar de la unidad hidrogeológica 02.06:

Región del esla-Valderaduey.
lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del

Reglamento del dominio Público hidráulico, aprobado por el Real decreto 849/1986,
de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
de este anuncio en el boletín oficial de la Provincia de Zamora, puedan presentar
reclamaciones los que se consideren afectados, en el ayuntamiento de morales de
toro (Zamora), en la oficina de la confederación hidrográfica del duero en avda. tres
cruces, 18, de Zamora, o en su oficina de c/ muro, 5 de Valladolid, donde puede con-
sultarse el expediente de referencia cP-1380/2012-Za (albeRca-iny), o en el regis-
tro de cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de
la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones
Públicas y del Procedimiento administrativo común.

Valladolid, 22 de octubre de 2012.-el Jefe del área de gestión del dPh, Rogelio
anta otorel.
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II. Administración Autonómica
Junta de castilla y león

delegación teRRitoRial de ZamoRa
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de información pública de expediente del procedimiento 
de prórroga y ampliación del coto de caza ZA-10.596

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórro-
ga y ampliación del coto privado de caza Za-10.596, denominado la asunción, ini-
ciado a instancia de club deportivo la asunción de nuez. el objeto del referido
expediente es el procedimiento de prórroga y ampliación del coto de caza situado
en el término municipal de trabazos en la localidad de nuez de aliste en la provin-
cia de Zamora, con una superficie de 3.087,58 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el
título iV "de los terrenos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y
león, haciendo constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección Vida silvestre), c/ leopoldo alas clarín, 4, 49018 Zamora, durante el
horario de atención al público (9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes).

Zamora, 26 de noviembre de 2012.-el Jefe del servicio territorial de medio
ambiente de Zamora, J. casto lópez cañibano.
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II. Administración Autonómica
Junta de castilla y león

delegación teRRitoRial de ZamoRa
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de información pública de expediente del procedimiento 
de adecuación del Coto de Caza ZA-10.489

en este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la ade-
cuación del coto Privado de caza Za-10.489, denominado la tuda, iniciado a ins-
tancia de club deportivo la tuda. el objeto del referido expediente es el procedi-
miento de adecuación del coto de caza situado en el término municipal de
Pereruela en la localidad de la tuda, en la provincia de Zamora, con una superfi-
cie de 646,73 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el
título iV "de los terrenos", de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y
león, haciendo constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección Vida silvestre), c/ leopoldo alas clarín, 4; 49018 Zamora, durante el
horario de atención al público (9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes).

Zamora, 19 de noviembre de 2012.-el Jefe del servicio territorial de medio
ambiente de Zamora, J. casto lópez cañibano.
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III. Administración Local
diPutación PRoVincial de ZamoRa

SERVICIO DE PERSONAL
Anuncio

el sr. Presidente de la excma. diputación Provincial de Zamora mediante el
decreto número 6581/2012, de 10 de diciembre, adoptó la resolución que se
inserta a continuación, la cual se publica en cumplimiento de la base sexta de
las del concurso para el personal de la excma. diputación Provincial de Zamora
publicado en el boletín oficial de la Provincia de Zamora número 85 de 18 de
julio de 2012.

Resolución
Primero.- establecer la composición de la única comisión de Valoración que ha

de resolver el concurso para la provisión de varios puestos de trabajo de esta enti-
dad local, cuyas bases fueron aprobadas por la Junta de gobierno de esta
corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de junio de 2012, y publica-
das en el boletín oficial de la Provincia de Zamora número 85 de 18 de julio de
2012, todo ello de la forma siguiente:

Presidente:
- titular: don Jesús álvarez de Prada, Jefe del servicio de Personal.
- suplente: doña maría teresa lópez espina, Jefa del servicio de bienestar

social.
Secretario:
- titular: don Juan carlos gris gonzález, secretario general de la corporación.
- suplente: doña elena hernández santana, interventora de fondos Provinciales.
Vocales:
- titular: doña marta seisdedos domínguez, Jefa del servicio de desarrollo

económico. 
- suplente: doña ana isabel garcía casado, Jefa del servicio de Planes

Provinciales, obras y servicios.
- titular: don bernardo gómez ferreras, Jefe del servicio de gestión tributaria

y Recaudación de tributos.
- suplente: doña maría del mar Pérez Pérez, Jefa del servicio de contabilidad.
- titular: doña carmen natividad herrero, Jefa del servicio de cultura y

deportes.
- suplente: don Jesús david arias blanco, encargado de Relaciones laborales.
- titular: don gerardo de dios gonzález, Jefe del servicio de actas y Registro.
- suplente: doña benita Vaquero santos, asesor Jurídico.
Segundo.- Que en el supuesto de que alguno de los miembros de la comisión

de Valoración designados se deba de abstener, por concurrir alguna de las circuns-
tancias previstas en la legislación vigente, deberá notificarlo a la mayor brevedad a
esta corporación para que se pueda proceder a una nueva designación. 
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Tercero.- esta comisión de Valoración se constituirá el día 2 de enero de 2013,
a las 10:00 horas, en la sala de comisiones del Palacio Provincial de esta entidad
local, con la finalidad de resolver el mencionado procedimiento.
**********************************************************************************************

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponerse los siguientes
recursos:

- Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano provincial que dictó el acto
impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, en la forma y con los requisitos previstos en al Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de reposición), recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zamora, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, en la forma y
con los requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Si se hubiera interpuesto recurso de reposición y no se ha recibido resolución expresa de dicho
recurso en el plazo de un mes, computado desde el día siguiente al de su interposición, éste se ten-
drá por desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Zamora, en la forma y con los requisitos exigidos por la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de seis
meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que la Diputación tendría que haber resuelto el
recurso de reposición.

- Cualquier otro que se estime procedente.

Zamora, 11 de diciembre de 2012.- el Presidente, fernando martínez maíllo.
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III. Administración Local
ayuntamiento

ZAMORA
Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la ley 11/2003, de
Prevención ambiental de la comunidad autónoma de castilla y león, se somete a
información pública el expediente que se tramita a instancia de d.ª Paula aza
custodio, en representación de “cortefiel, s.a.”, para la concesión de licencia
ambiental de venta de ropa a instalar en c/ santa clara, n.º 31, de esta localidad.

durante el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la inserción de este
edicto en el boletín oficial de la Provincia, el expediente se halla a disposición del
público en la oficina municipal de gestión urbanística a fin de que quienes se con-
sideren afectados por la actividad puedan examinarlo y deducir, en su caso, las ale-
gaciones u observaciones que tengan por conveniente.

Zamora, 3 de diciembre de 2012.-la alcaldesa.
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III. Administración Local
ayuntamiento

ZAMORA
SERVICIO DE CONTRATACIÓN

Anuncio
Resolución del excmo. ayuntamiento de Zamora por la que se anuncia:

“Realización de una red WimaX corporativa, dentro del marco “Zamora digital”, con
destino al excmo. ayuntamiento de Zamora”.

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de infor-
mación.

a) organismo: ayuntamiento de Zamora.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de contratación.
c) obtención de documentación e información: 

1) dependencia: servicio de contratación.
2) domicilio: Plaza mayor, 1.
3) localidad y código postal: Zamora, 49071.
4) teléfono: 980 548 700, ext. 40.
5) telefax: 980 982 044.
6) correo electrónico: contratacion@zamora.es
7) dirección de internet del perfil del contratante: donde figuran las informa-

ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
http://www.ayto-zamora.org 

8) fecha límite de obtención de documentación e información: hasta fin
del plazo de presentación de ofertas, en horario de 9:00 a 14:00 horas,
excepto sábados.

d) número de expediente: sum0312.
2. Objeto del contrato.

a) tipo: suministro.
b) descripción: “suministro para la “Realización de una red WimaX

corporativa, dentro del marco “Zamora digital” con destino al excmo.
ayuntamiento de Zamora”.

c) división por lotes y número de lotes: no.
d) lugar de ejecución: las sedes municipales establecidas en el anexo del

pliego de prescripciones técnicas.
e) Plazo de ejecución: un mes desde la firma del contrato.
f) admisión de prórroga: no.
g) cPV (Referencia de nomenclatura): 32523000-5.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación: criterios evaluables mediante fórmulas:
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se utiliza la función redondeo (fórmula, 2) que redondea el cálculo de la fórmu-
la con la cantidad de dos decimales.

1. Precio, hasta 5 puntos: se otorgarán los 5 puntos a la empresa cuya oferta
de licitación resulte más económica, asignando puntuación al resto de las empre-
sas en función de la siguiente fórmula.

Puntuación: = Redondeo (oferta más económica/oferta presentada, 2) *5.
2. alcance del mantenimiento a partir del segundo año hasta 5 puntos: se otor-

garán los 5 puntos a la empresa cuya alcance de mantenimiento resulte más exten-
so, asignando puntuación al resto de las empresas en función de la siguiente fór-
mula. sólo se podrán presentar años.

Puntuación: = Redondeo (oferta Presentada/oferta más extensa, 2) *5.
3. Plan de formación acorde al objeto del contrato, hasta 5 puntos: se otorga la

máxima puntuación a la empresa que forme al mayor número de usuarios del
ayuntamiento (formación individualizada según perfil), otorgando puntuación al
resto de las empresas en función de la siguiente fórmula. se asignan cero puntos
a las empresas que no especifiquen formación en este apartado.

Puntuación1: = Redondeo (oferta Presentada usuarios/oferta con mayor n.º
de usuarios, 2) *3.

Puntuación2: = Redondeo (oferta Presentada horas/oferta con mayor n.º de
horas, 2) *2.

Puntuación: = Puntuación 1 + Puntuación 2.
4. Por suministrar conexión simétrica a Internet, hasta 30 puntos, repartidos de

la siguiente manera: se valora aquellas empresas que suministren conexión
simétrica al sistema.

○ si no se oferta, 0 puntos.
○ en el caso de proporcionar conexión simétrica, se utilizará la siguiente fórmula:
Puntuación: = Redondeo (oferta Presentada/oferta con mayor n.º de mb, 2) *30.
5. Mejoras relacionadas con el objeto de contrato, hasta 30 puntos: se consi-

deran mejoras a valorar en este apartado.
a) dotar los puntos de préstamos de bicicletas de acceso a la red, hasta 15

puntos.
Si no se oferta 0 puntos
si se oferta el Punto Wi-fi, sito en calle mediodía 1 puntos
si se oferta el Punto Wi-fi, sito en parque de san martín 1 puntos
si se oferta el Punto Wi-fi, sito en la carretera de Valorio 1 puntos
si se oferta el Punto Wi-fi, sito en calle merinas 1 puntos
si se oferta el Punto Wi-fi, sito en calle ángel nieto 1 puntos
si se oferta el Punto Wi-fi, sito en Pianista berdión 1 puntos
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si se oferta el Punto Wi-fi, sito en alfonso Peña 1 puntos
si se oferta el Punto Wi-fi, sito en campus universitario 1 puntos
si se oferta el Punto Wi-fi, sito en avenida Requejo 1 puntos
si se oferta el Punto Wi-fi, sito en Plaza cristo Rey 1 puntos
si se oferta el Punto Wi-fi, sito en la ciudad deportiva municipal 1 puntos
si se oferta el Punto Wi-fi, sito en arrollo moriscos 1 puntos
si se oferta el Punto Wi-fi, sito en morales del Vino 3 puntos

b. desplegar puntos de acceso Wi-fi visibles al ciudadano, gratuitos, de acuer-
do a la normativa vigente por la cmt, esto es, acceso de baja velocidad y
velocidad limitada. se recomienda que estos puntos se realicen en plazas de
concurrencia pública masiva como pueden ser la Plaza mayor y otras plazas
o parques infantiles, hasta 15 puntos.

Si no se oferta 0 puntos
si se oferta en la Plaza de la marina 3 puntos
si se oferta en la Plaza de león felipe 3 puntos
si se oferta en el Parque de el castillo 4 puntos
si se oferta en la Plaza mayor 3 puntos
si se oferta en el Parque de las Viñas 2 puntos

6. Por tener certificado en vigor de estar inscrito como operador de telefonía en
la cmt (comisión del mercado de las telecomunicaciones), 5 puntos.

7. disponer de un centro propio de monitorización y gestión de la red propues-
ta durante dos años, 5 puntos. 

8. evaluación del documento esquema funcional de red, hasta 10 puntos. se
valorarán n.º antenas (troncales), tipos, posicionamientos, se darán 5 puntos, en
función de la siguiente fórmula.

Puntuación: = Redondeo (oferta Presentada/oferta con mayor n.º de antenas
troncales, 2) * 10.

9. evaluación del centro de control, 5 puntos. se otorga con 5 puntos a la
empresa que oferte un centro de control con 0 puntos al que no lo oferte.

4. Valor estimado del contrato: 74.380,17 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
- importe neto: 74.380,17 euros.
- iVa: 15.619,83 euros.
- importe total: 90.000 euros.
6.- Garantías exigidas.
- Provisional: no se requiere.
- definitiva: 5% del importe de adjudicación iVa excluido.
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7.- Requisitos específicos del contratista:
a) clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): no procede.
b) solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
las establecidas en el punto 7 del anexo i del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.
c) otros requisitos específicos. habilitación empresarial:
la establecida en el punto 7 del anexo i del pliego de cláusulas administra-
tivas particulares.

8.- Presentación de ofertas:
a) fecha límite de presentación: Quince (15) días naturales, a contar desde

el día siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el “boletín
oficial de la Provincia” (boP) de Zamora, en horario de 9:00 a 14:00
horas. cuando el último día de plazo sea inhábil o coincida en sábado, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) modalidad de presentación: la exigida en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares.

c) lugar de presentación: servicio de contratación del ayuntamiento de
Zamora. 
1. dependencia: ayuntamiento de Zamora. servicio de contratación.
2. domicilio: Plaza mayor, 1.
3. localidad y código postal: Zamora, 49071.
4. dirección electrónica: contratacion@zamora.es

e) admisión de variantes, si procede: no procede.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta:

dos (2) meses.
9.- Apertura de ofertas:

a) dirección: ayuntamiento de Zamora. Plaza mayor, 1. salón de Plenos.
b) localidad y código postal: Zamora, 49071.
c) fecha y hora: el décimo (10) día hábil siguiente al de terminación del

plazo de presentación de proposiciones, excepto sábados, a las doce
(12) horas. 

10.- Gastos de publicidad:
importe máximo: 1.000,00 euros, que serán abonados por el adjudicatario.

11.- Otras informaciones.
las previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares y en el
pliego de prescripciones técnicas.

Zamora, 4 de diciembre de 2012.-la alcaldesa.
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III. Administración Local
ayuntamiento

POBLADURA DEL VALLE
Anuncio de aprobación definitiva

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al públi-
co, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del
ayuntamiento de Pobladura del Valle, de fecha 28 de septiembre de 2012, sobre la
modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por prestación del servicio de
alcantarillado, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4
del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley Reguladora de las haciendas locales.
modificación de la oRdenanZa fiscal ReguladoRa de la tasa PoR

PRestación del seRVicio de alcantaRillado
artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

constitución y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases del Régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a
19 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley Reguladora de las haciendas locales, este ayuntamiento
establece la "tasa por prestación del servicio de alcantarillado", que se regirá por
la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo
57 de la citada ley.

artículo 2.º Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa:
a) la actividad municipal técnica y administrativa, tendente verificar si se dan las

condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado
municipal.

b) la prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales
negras y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal.

artículo 3.º Sujeto pasivo.
1.- son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las

entidades a que se refiere el artículo 35 de la ley general tributaria que sean:
a) cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propie-

tario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.
en el caso de prestación de servicios del apartado b) del artículo anterior,

los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de
dichos servicios, cualquiera que sea su titulo: propietarios, usufructuarios, ocu-
pantes o arrendatario, incluso en precario, coincidiendo siempre con el titular
del aprovechamiento del servicio de agua potable en la misma situación tribu-
taria y periodo.

2.- en todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupan-
te o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes
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podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos benefi-
ciarios del servicio.

artículo 4.º Responsables.
serán responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, las perso-

nas o entidades a que se refieren los artículos 41 y siguientes de la ley 58/2003,
general tributaria.

artículo 5.º Tarifas.
1.- la cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autoriza-

ción de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consisti-
rá en la cantidad fija de 6,01 euros por vivienda o local.

2.- la cuota tributaria correspondiente a la prestación del servicio de alcantarilla-
do, consistirá en una cantidad fija y será el resultado de aplicar las siguientes tarifas:

tarifa 1.ª usos domésticos: 12, 80 €.
tarifa 2.ª usos comerciales, industriales y de servicios de aplicación a indus-

trias de todo tipo, comercio, espectáculos, locales de recreo, establecimientos de
hostelería, colegios (oficiales y privados), centros hospitalarios, oficinas (públicas y
privadas), y en general a todos aquellos establecimientos en que se realicen acti-
vidades sociales, económicas o lucrativas: 16,80 €.

las cuotas exigibles a las que se refiere el artículo 5.º, apartado 2, de esta orde-
nanza se liquidarán y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos plazos
que los recibos de suministro y consumo de agua.

artículo 6.º Exenciones y bonificaciones.
no se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presen-

te tasa.
artículo 7.º Devengo.
1.- se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la acti-

vidad municipal que constituye su hecho imponible entendiéndose iniciada la
misma:

a) en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acome-
tida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado muni-
cipal. el devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con indepen-
dencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio
de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su
autorización.

los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales,
tiene carácter obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan fachada a
calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, y se devengará la tasa
aún cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

artículo 8.º Declaración, liquidación e ingreso.
las cuotas por esta tasa se girarán a los titulares de los respectivos contratos

de suministro de agua de los domicilios, locales o inmuebles en los que se preste
el servicio de alcantarillado. en consecuencia, se entenderá que el titular del con-
trato del servicio de agua potable es igualmente beneficiario del servicio de alcan-
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tarillado y sujeto pasivo por esta tasa, siempre que se preste este servicio con arre-
glo a lo establecido en la presente ordenanza.

los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones
de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre
la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día
del mes natural siguiente, estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la
primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de
dichas declaraciones de alta y baja.

la inclusión inicial en el padrón se hará de oficio una vez concedida la licencia
de acometida a la red.

las cuotas exigibles a las que se refiere el artículo 5.º, apartado 2, de esta orde-
nanza se liquidarán y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos plazos
que los recibos de suministro y consumo de agua.

las cuotas exigibles a las que se refiere el artículo 5.º, apartado 1, se liquida-
rán en el momento en el que solicite la licencia de conexión a la red general o en
el momento que se practique la correspondiente liquidación municipal, si la cone-
xión ya existirá sin la previa licencia municipal.

en el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportu-
na solicitud y los servicios tributarios de este ayuntamiento, una vez concedida
aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para ingreso
directo en la forma y plazos que señala el Reglamento general de Recaudación.

Disposición final:
la modificación de la presente ordenanza fue aprobada en sesión celebrada

por el Pleno municipal el 28 de septiembre de 2012, acuerdo que ha sido elevado
a definitivo al no haberse presentado reclamación alguna y entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el boletín oficial de la Provincia, y comenzará a apli-
carse a partir del 1 de enero de 2013, permaneciendo en vigor, hasta su modifica-
ción o derogación expresa.

contra este acuerdo, elevado a definitivo, conforme al artículo 19 del Real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la ley Reguladora de las haciendas locales, se podrá interponer por los
interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el boletín
oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león.

Pobladura del Valle, 10 de diciembre de 2012.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

VILLAMAYOR DE CAMPOS
Anuncio

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
Reguladora de las haciendas locales, y artículo 116 de la ley 7/85 Reguladora de
las bases de Régimen local, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta general correspon-
diente a los siguientes ejercicios 2009, 2010 y 2011 por el plazo de quince días,
durante los cuales y ocho días más quienes se estimen interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones, reparos u observaciones que procedan.

Villamayor de campos, 5 de diciembre de 2012.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

VILLAMAYOR DE CAMPOS
Anuncio

aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de fecha 3 de diciembre de
2012, el Presupuesto general, bases de ejecución y plantilla de personal funciona-
rio y laboral para el ejercicio económico 2013, con arreglo a lo previsto en el artículo
169 del texto refundido de la ley Reguladora de haciendas locales, aprobado por
Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 20 del Real decreto
500/1990, de 2 de abril, se expone al público el expediente y la preceptiva documen-
tación por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, si durante el plazo de información pública no se presenta
reclamación alguna.

Villamayor de campos, 5 de diciembre de 2012.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

ENTRALA
Anuncio

de conformidad con lo establecido en el artículo 170.2 del Rd legislativo
2/2004 de 5 de marzo, en relación con el 169.3 del citado texto legal, se publica,
resumida por capítulos, la modificación de créditos en el presupuesto del ejercicio
2012, mediante concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito
según acuerdo del pleno de fecha 30 de octubre de 2012:

1.º créditos extraordinarios y suplementos de créditos:
Créditos Suplementos

Capítulo Denominación extraord. crédito
i gastos de personal 2.067,18
ii gastos en bienes corrientes y servicios 165,20
iV transferencias corrientes 1.649,34
Vi inversiones reales 2.891,56 1.290,59

Totales 4.958,74 3.105,13

2.º financiación de las expresadas modificaciones de crédito de la forma siguiente:
importe

a) con cargo al remanente líquido de tesorería ........................ 8.063,87 euros.
Total financiaciones de créditos .................................................. 8.063,87 euros.
contra la modificación de créditos podrá interponerse recurso contencioso-admi-

nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de la misma en el boletín oficial de la Provincia, ante la sala de lo contencioso-
administrativo del tribunal superior de Justicia con sede en Valladolid.

entrala, 4 de diciembre de 2012.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

CORESES
Por resolución de alcaldía de fecha 29 de noviembre de 2012, y una vez con-

cluido el pertinente procedimiento selectivo, se ha efectuado el nombramiento de:
- d.ª alejandra hernández san Raimundo, dni: 11948681-c, para cubrir la

plaza de administrativo, de la escala de administración general, subescala admi-
nistrativa, subgrupo c 1.

el funcionario nombrado deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se les notifique el nombra-
miento.

contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación,
ante el alcalde de este ayuntamiento de coreses, de conformidad con los artículos
116 y 117 de ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, o recurso
contencioso-administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de
Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46
de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-administrativa. si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o
se haya producido su desestimación por silencio. todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente
a su derecho.

coreses, 30 de noviembre de 2012.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

ALMARAZ DE DUERO
habiéndose detectado un error en el anuncio de aprobación definitiva de la

modificación puntual de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes
inmuebles publicado en el boletín oficial de la Provincia de Zamora de fecha 3 de
diciembre de 2012, se procede seguidamente a su corrección:

Así donde dice:
“modificación puntual de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre

bienes inmuebles”.
el artículo 8 de la ordenanza queda redactado con el siguiente tenor literal:
artículo 8. Tipo de gravamen y cuota.
el tipo de gravamen será:
b) Para los bienes inmuebles de naturaleza rústica el 0,6%.
Debe decir:
“modificación puntual de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre

bienes inmuebles”.
artículo 8. Tipo de gravamen y cuota.
el tipo de gravamen será:
b) Para los bienes inmuebles de naturaleza rústica el 0,6%.
el resto del artículo 8 no se modifica.
almaraz de duero, 3 de diciembre de 2012.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

BARCIAL DEL BARCO
Anuncio

aprobado definitivamente el Presupuesto general para el ejercicio económi-
co 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del Presupuesto general de este ayuntamiento,
bases de ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad
con el artículo 169 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley de haciendas locales y artículo 20
del Real decreto 500/90, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por
capítulos:

Ingresos
Capítulo Euros

A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.105,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.600,00
3 tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.050,00
4 transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.300,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.250,00

A.2) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras
8 activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.305,00
Gastos

Capítulo Euros
A) Operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 gastos en personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.950,00
2 gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 63.605,00
3 gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200,00
4 transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.550,00
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Capítulo Euros
A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

B) Operaciones financieras
8 activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88.305,00
asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del tRRl, aproba-

do por Rdl 781/1986, de 18 de abril, se hace pública la plantilla de personal de
este ayuntamiento, aprobada simultáneamente con el presupuesto.

Plantilla de PeRsonal
funcionarios:
- escala / subescala: f.a.l.h.e. / secretaría-intervención.
- grupo: a-1.
- nivel: 24.
- cubiertas: 1.
la aprobación del Presupuesto general podrá ser impugnada ante la Jurisdicción

contencioso-administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en
el artículo 170 y 171 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley de haciendas locales y en la forma y plazos
que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

barcial del barco, 11 de diciembre de 2012.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

BARCIAL DEL BARCO
Anuncio

en cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley Reguladora de las haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el acuerdo plenario, adoptado en fecha 8 de noviembre de 2012 por el
ayuntamiento de barcial del barco, de aprobación inicial del expediente de modifi-
cación de créditos n.º 03/2012, (crédito extraordinario/suplemento de crédito),
financiado con cargo a nuevos ingresos y al remanente de tesorería, que se hace
público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos
Capítulo Descripción Consignación 

6 inversiones reales 15.706,17 €
Total gastos 15.706,17 €

Presupuesto de ingresos
Capítulo Descripción Consignación 

7 transferencias de capital 10.531,49 €
8 activos financieros (Remanente tesorería) 5.174,68 €

Total ingresos 15.706,17 €

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la
ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen local, los intere-
sados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113 de la ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o acuerdo impugnado.

barcial del barco, 11 de diciembre de 2012.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

MOMBUEY
oRdenanZa fiscal ReguladoRa de la tasa PoR utiliZación 

PRiVatiVa o aPRoVechamiento esPecial del dominio PÚblico
local en el tÉRmino municiPal de mombuey (ZamoRa)

a tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de
la constitución española y artículo 106 de la ley 7/1985, Reguladora de las bases
de Régimen  local sobre potestad normativa en materia de tributos locales y de
conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 57, 15 y siguientes del texto
refundido de la  ley de haciendas locales, aprobado por Real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y artículos 20 y siguientes del mismo texto normativo, se
regula mediante la presente ordenanza fiscal la tasa por la utilización privativa o el
aprovechamiento especial del dominio público local conforme al régimen y a las
tarifas que se incluyen en la presente ordenanza.

artículo 1.º Ámbito de aplicación.
Vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente ordenanza todas las

personas físicas o jurídicas, sociedad civiles, comunidades de bienes y demás enti-
dades a que se refiere el artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre general
tributaria, que lleven a cabo la utilización privativa o se beneficien de cualquier
modo del aprovechamiento especial del dominio público local con las especifica-
ciones y concreciones del mismo que se dirán, o que vengan disfrutando de dicho
beneficios.

la aplicación de la presente ordenanza se hará de la forma siguiente:
a) en régimen general.
b) en régimen especial.
se entiende por ámbito de aplicación en el régimen general, la tasa a satisfa-

cer establecida en el artículo 24.1. a), del texto refundido de la ley Reguladora de
las haciendas locales, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local, en las que no concurran las circunstancias de ser empre-
sas suministradoras de servicios de interés general que afecten a la generalidad o
a una parte importante del vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de
las vías públicas municipales.

se entiende por ámbito de aplicación en el régimen especial la tasa a satisfacer
por la utilización privativa o aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y vuelo
de las vías públicas municipales a favor de las empresas explotadoras de servicios
de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o una parte
importante del vecindario, entendiéndose comprendidas las empresas distribuidoras
y comercializadoras conforme al artículo 24.1. c) del texto refundido de la ley de
haciendas locales y ello únicamente en lo que se refiere al aprovechamiento espe-
cial o utilización privativa de sus instalaciones en las vías públicas municipales.

artículo 2.º Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa, conforme al artículo 20 del texto

refundido de la ley de haciendas locales de 5 de marzo de 2004, la utilización pri-

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 148 - VIERNES 14 DE DICIEMBRE DE 2012 Pág. 25

R-201204948



vativa o el aprovechamiento especial del dominio público local en su suelo, sub-
suelo y vuelo con:

a) surtidores de gasolina.
b) contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de resi-

duos inertes.
c) obras de apertura de calicatas, pozos, zanjas, tendido de carriles, coloca-

ción de postes, canalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción
de pavimento o aceras en dominio público.

d) ocupaciones del suelo, vuelo o subsuelo para usos particulares con cajas
registradoras, bocas de carga de combustible, arquetas y transformadores,
cables, tuberías, rieles y otros elementos análogos.

e) ocupaciones de suelo, vuelo o subsuelo del dominio público local mediante
cajas de amarre, torres metálicas, transformadores, instalaciones o líneas de
transporte de energía, gas u otros suministros energéticos, instalaciones de
bombeo y otros elementos análogos.

f) cualesquiera otros aprovechamientos o utilizaciones del domino público local
no recogidos en apartados anteriores.

asimismo, constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la utilización
privativa o los aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas o entidades que utili-
zan el dominio público para prestar los servicios de suministros de interés general
o afecten a la generalidad o una parte importante del vecindario.

el aprovechamiento especial del dominio público local se producirá siempre
que para la prestación del servicio de suministro se deban utilizar antenas, instala-
ciones, líneas, tuberías o redes que materialmente ocupan el suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas municipales, o del dominio público en general, con inde-
pendencia de quien sea el titular de aquellas.

a los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local
todos los bienes de uso, dominio o servicio público y los comunales o pertenecien-
tes al común de vecinos, exceptuándose por ello los denominados bienes patrimo-
niales, y por vía pública, el espacio de terreno sobre cuyo suelo, subsuelo o vuelo
existan los bienes relacionados, que formando parte del dominio público local, esté
comprendido por calles, plazas, caminos municipales y demás espacios de domi-
no público local con la consideración de “vías públicas” que se hallen dentro del
perímetro del suelo urbano y urbanizable.

artículo 3.º Sujetos pasivos.
son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas

físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley
general tributaria, ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio
público local o las vías públicas municipales, en beneficio particular conforme a
alguno de los supuesto previstos en el artículo anterior.

en particular, serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas
así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley general tributaria,
ley 58/2003, que tenga la condición de operadores o explotadores de los sectores
de agua, electricidad, telecomunicación, e hidrocarburos, siempre que disfruten,
utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficios particu-
lares, conforme a alguno de los supuestos previstos en los artículos 20 y siguien-
tes de la ley de haciendas locales, tales como las empresas que producen, trans-
portan, distribuyen y comercializan energías eléctricas, redes de telecomunicación
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mediante sistemas de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra técnica e
hidrocarburos, y sus elementos anexos y necesarios para prestar el servicio, afec-
tando con sus instalaciones al dominio público local, o a las vías públicas munici-
pales y las empresas a las que se aplica el ámbito del régimen especial de cuanti-
ficación de la tasa mencionado anteriormente.

también tendrán la consideración de sujetos pasivos las empresas o entidades
explotadoras a que se refiere el párrafo anterior, tanto si son titulares de las corres-
pondientes redes mediante las que se ocupa el dominio público local como si, no
siendo titulares de dichas redes, lo son de derecho de uso, acceso o interconexión
a las mismas.

artículo 4.º Bases, tipos y cuotas tributarias.
la cuantía de las tasas reguladas en la presente ordenanza será la siguiente:
a) Para los sujetos pasivos sometidos al régimen general de la tasa y ordenan-

za constituye la cuota tributaria la contenida en las tarifas que figuran en el
anexo, conforme a lo previsto en el artículo 24.1. a) del tRlhl, por la utili-
zación privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, o
en las vías públicas municipales, exceptuando las empresas que se gravan
por la utilización o aprovechamiento sólo de las vías públicas conforme al
artículo 24.1. c) del tRlhl.

el importe de las tasas previstas por dicha utilización privativa o el aprovecha-
miento especial del dominio público local, se fijará tomando como referencia el
valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprove-
chamiento, como si los bienes afectados no fuesen de dominio público.

a tal fin y en consonancia con el apartado 1. a) del artículo 24 de la ley
Reguladora, atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa o del
aprovechamiento especial, se han establecido las tarifas anexas, atendidas las
especiales circunstancias de los sujetos pasivos, principalmente empresas suminis-
tradoras de servicios de suministro de interés general entre las que cabe citar a las
empresas eléctricas que transportan fluido eléctrico para su posterior distribución o
comercialización a otras compañías, entidades o particulares, empresas de abaste-
cimiento de agua, suministro de gas y empresas que explotan la red de comunica-
ción, y que lo hacen mediante torres, soportes, postes, tuberías, líneas, repetidores,
etc..., que se asientan y atraviesan bienes de uso, dominio o servicio público y bien-
es comunales y las vías públicas con la excepción referida anteriormente, y que en
consecuencia no teniendo la propiedad sobre los terrenos afectados, merman sin
embargo su aprovechamiento común o público y obtienen sobre los mismos una uti-
lización privativa o un aprovechamiento especial para su actividad empresarial.

una vez hallado el valor, al mismo se aplicarán las fórmulas del estudio técni-
co-económico-jurídico, que forma parte integrante obligada de la ordenanza que se
halla en el expediente para consulta pública, lo que supondrá la cuota tributaria de
la tasa, que es la que figura en las tarifas anexas, producto de aplicar al valor del
aprovechamiento los porcentajes indicados obtenidos de la legislación.

cuando utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa ven-
drá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la
concesión, autorización o adjudicación.

b) en el caso de los sujetos pasivos de la tasa a los que se aplica la ordenan-
za en régimen especial, aquellas empresas explotadoras de servicios de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 148 - VIERNES 14 DE DICIEMBRE DE 2012 Pág. 27

R-201204948



suministro constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas
municipales, a que se refiere el artículo 24.1. c) de la ley de haciendas
locales, la base imponible está constituida por la cifra de ingresos brutos
procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término
municipal.

cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el párra-
fo anterior, el sujeto pasivo haya utilizado las redes ajenas, la base imponible de la
tasa está constituida por la cifra de ingresos brutos obtenidos anualmente en el tér-
mino municipal minorada en las cantidades que debe abonar al titular de la red, por
el uso de la misma, siempre que así se justifique al ayuntamiento.

a los efectos de este apartado, tiene la consideración de ingresos brutos pro-
cedentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan
obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en éste
término municipal, en desarrollo de la actividad ordinaria.

a título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos las facturacio-
nes por los conceptos siguientes:

a) suministros o servicios de interés general, propios de la actividad de la
empresa que corresponden a consumos de los abonados efectuados en el
municipio.

b) servicios prestados a los consumidores necesarios para la recepción del
suministro o servicios de interés general propio del objeto de la empresa,
incluyendo los enlaces en la red, puesta en marcha, conservación, modifica-
ción, conexión, desconexión y sustitución de los contadores o instalaciones
propiedad de la empresa.

c) alquileres, cánones o derechos de interconexión percibidos de otras empre-
sas suministradores de servicios que utilicen la red de la entidad que tiene la
condición de sujeto pasivo.

d) alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los contadores,
u otros medios utilizados en la prestación del suministro o servicio.

e) otros ingresos que se facturen por los servicios resultantes de la actividad
propias de las empresas suministradoras.

no se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirec-
tos que gravan los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad que es suje-
to pasivo de la tasa.

no tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los
conceptos siguientes:

a) las subvenciones de explotación o de capital que las empresas puedan recibir.
b) las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a menos que sean

compensación o contraprestación por cantidades no cobradas que se han de
incluir en los ingresos brutos definidos en el apartado 3.

c) los ingresos financieros, como intereses, dividendos y cualesquiera otros
de naturaleza análoga.

d) los trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado.
e) las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y derechos que for-

man parte de su patrimonio.
la cuantía de la tasa se determinará aplicando el 1,5 por 100 a la base impo-

nible definida en este apartado.
Resulta compatible el gravamen indiciario del art. 24.1. c) con el contemplado

en el artículo 24.1. a) para las empresas cuyas instalaciones sean sujetos pasivos
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por el régimen indiciario anterior del 1,5 por 100 en cuanto a las instalaciones que
se hallen fuera de las vías públicas, pero ocupan partes del dominio público distin-
to a aquellas.

artículo 5.º Periodo impositivo y devengo.
1. el periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de ini-

cio o cese en la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local,
casos en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes
reglas:

a) en los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará la cuota corres-
pondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el tri-
mestre en que tiene lugar el alta.

b) en caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que correspon-
da a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo
aquel en que se origina el cese.

2. la obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace en los
momentos siguientes:

a) cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovecha-
mientos o utilizaciones privativas del dominio público local, en el momento de
solicitar la licencias correspondientes.

b) cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del domi-
nio público local a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera
licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el citado apro-
vechamiento o utilización privativa del dominio público local. en el caso de la tasa
por el régimen especial de cuantificación se entiende que ha comenzado el apro-
vechamiento especial cuando se inicia la prestación de servicios a los usuarios
que lo soliciten.

3. cuando los aprovechamiento especiales o utilizaciones privativas del domi-
nio público local se prolongen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa ten-
drá lugar el 1 de enero de cada año y el periodo impositivo comprenderá el año
natural.

artículo 6.º Normas de gestión.
1. la tasa se exigirá normalmente en régimen de autoliquidación. también se

exigirá mediante notificación de las cuotas al sujeto pasivo cuando no exista auto-
liquidación o no se presente declaración por el sujeto pasivo en cuanto a los ele-
mentos y demás para hallar las cuotas tributarias.

2. las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada apro-
vechamiento solicitado o realizado y por cada utilización privativa de la siguiente
forma:

a) en los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, junto con la
solicitud de autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se pre-
sentará debidamente cumplimentado el ingreso de autoliquidación de la tasa
o en otro caso se aplicará el apartado 2 de este artículo en relación con el
párrafo siguiente.

alternativamente, pueden presentarse en secretaría los elementos de la decla-
ración al objeto de que el funcionario municipal competente preste la asistencia
necesaria para determinar la deuda. en este supuesto, se expedirá un abonaré al
interesado, al objeto de que pueda satisfacer la cuota en aquel momento, o en el
plazo que proceda, en los lugares de pago indicado en el propio abonaré.
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b) en supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o autoriza-
dos, el pago de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada año. con
el fin de facilitar el pago, o en el supuesto de que el sujeto pasivo no aporte
datos, el ayuntamiento llevará a cabo la pertinente liquidación y podrá remi-
tir al domicilio del sujeto pasivo un documento liquidatorio apto para permitir
el pago en entidad bancaria colaboradora o en caja municipal.

no obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obli-
gación de satisfacer la tasa en el periodo determinado por el ayuntamiento.

3. el sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo
caso se ordenará el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del
periodo de pago voluntario estableciéndose en tales casos una bonificación del 5
por 100 de la cuota tributaria de esta tasa, de conformidad a lo establecido en el
artículo 9, apartado 1, del texto refundido de la ley Reguladora de las haciendas
locales.

artículo 7.º Notificaciones de las tasas.
1. la notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos o

utilizaciones a que se refiere esta ordenanza se realizará al interesado, en el
momento en que se presenta la autoliquidación o en que se lleva a cabo la liqui-
dación de la misma, si aquella no se presentará.

no obstante lo previsto en el apartado anterior, si una vez verificada la autoli-
quidación resultara incorrecta, se practicará liquidación complementaria.

2. en los supuestos de tasas por aprovechamientos especiales o utilización
privativa continuados, objeto de esta ordenanza, que tiene carácter periódico, se
notificará personalmente mediante liquidación, entendiéndose desde ese momen-
to el alta en el registro de contribuyentes. la tasa de ejercicios sucesivos podrá
notificarse personalmente al sujeto pasivo, o colectivamente mediante la exposi-
ción pública del padrón en el tablón de anuncios del ayuntamiento, por el periodo
correspondiente que se anunciará en este último caso en el boletín oficial de la
Provincia.

3. las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la con-
cesión de aprovechamiento o en la utilización privativa regulados en esta orde-
nanza o titulares de concesiones administrativas u otras autorizaciones legales,
que no cuenten con la oportuna licencia municipal, deberán solicitar la mismas y
cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta de la misma
les exima del pago de la tasa.

4. una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta orde-
nanza, o establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de la
autorización que conlleve el aprovechamiento o la utilización privativa, se enten-
derá prorrogada a efectos de esta ordenanza, hasta que se presente la declara-
ción de baja por los sujetos pasivos.

5. la presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del perio-
do natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas. la no
presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la
tasa.

artículo 8.º Infracciones y sanciones.
en todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así

como a las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en
la vigente ley general tributaria.
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Disposición final:
la presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el boletín

oficial de la Provincia, y que comenzará a aplicarse a partir del 1.º de enero de
2013, permaneciendo en vigor para ejercicio sucesivos hasta su modificación o
derogación expresa, quedando derogada la anterior ordenanza una vez que la
presente entre en vigor.

aprobada inicialmente por el ayuntamiento de mombuey en Pleno, en sesión
extraordinaria de treinta y uno de octubre de dos mil doce, elevada a definitiva al
no haberse presentado reclamaciones (o en su caso aprobada definitivamente por
el Pleno en sesión de fecha ..............).

V.º b.º
el alcalde, el secretario,
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III. Administración Local
ayuntamiento
CARBELLINO

Anuncio
aprobado inicialmente por el Pleno de la corporación en sesión celebrada el

día 7 de diciembre de 2012, el expediente número 1/2012, de modificaciones de
crédito por transferencia en el presupuesto del ejercicio 2012, se expone al públi-
co durante el plazo de quince días hábiles el expediente completo, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 179 y 180 del texto refundido de la ley Reguladora
de las haciendas locales y 40, 41 y 42 del Rd 500/1990, de 20 de abril, a efectos
de que los interesados puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno
de la corporación.

en el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentarán
reclamaciones, el expediente referenciado se entenderá definitivamente aprobado,
sin necesidad de posterior acuerdo expreso.

carbellino, 7 de diciembre de 2012.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento
CARBELLINO

Anuncio
aprobado por acuerdo del Pleno de este ayuntamiento de fecha 7 de diciembre

de 2012, el padrón de tránsito de ganado correspondiente al 2.º semestre de 2012,
el mismo se halla expuesto al público en la secretaría de este ayuntamiento por
plazo de quince días a efectos de poder ser examinado y presentadas las alega-
ciones que se consideren pertinentes.

carbellino, 7 de diciembre de 2012.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

QUINTANILLA DEL OLMO
Edicto

aprobado inicialmente por Pleno del ayuntamiento de Quintanilla del olmo, en
sesión ordinaria de 30 de noviembre de 2012, el Presupuesto general para el ejer-
cicio del 2013, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1 de la ley 39/1988,
Reguladora de la haciendas locales, queda expuesto al publico el expediente en
la secretaria, por plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el boletín oficial de la Provincia, durante los cuales
podrán los interesados examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas ante la junta vecinal.

en caso de que no se presentara reclamación alguna durante dicho plazo, el
Presupuesto general se entenderá definitivamente aprobado, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 150.1 de la predicha ley, sin necesidad de acuerdo expreso.

Quintanilla del olmo, 30 de noviembre de 2012.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

FARIZA
Anuncio de aprobación definitiva y publicación de diversas ordenanzas 

del municipio de Fariza 
transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos, adoptados en

sesión Plenaria de fecha 29 de octubre de 2012, por el ayuntamiento de fariza
referidos a la aprobación provisional de:

1.- establecimiento e imposición de la tasa por la prestación del servicio de
asistencia y estancia en la residencia de mayores así como la aprobación de la
correspondiente ordenanza fiscal cuyo texto se recoge en el anexo i.

2.- establecimiento e imposición de la tasa por utilización privativa o aprovecha-
miento especial del dominio público local de las empresas de suministros del sec-
tor eléctrico y la aprobación de la ordenanza fiscal correspondiente cuyo texto se
recoge en el anexo ii.

no habiéndose presentado ninguna reclamación una vez transcurrido el plazo
de exposición pública, dichos acuerdos se elevan a definitivos de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de las haciendas
locales, publicándose el texto íntegro de las ordenanzas aprobadas, tal y como
figuran en los anexos de este anuncio.

fariza, 10 de diciembre de 2012.-el alcalde.
ANEXO I

oRdenanZa fiscal ReguladoRa de la tasa PoR la PRestación
de los seRVicios de asistencias y estancias 

en la Residencia de mayoRes de faRiZa
artículo 1.º Fundamento y naturaleza:
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

constitución y por el art. 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
bases del Régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 y
ss. de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las haciendas locales,
este ayuntamiento establece la tasa por la prestación de los servicios de asisten-
cias y estancias en la Residencia de mayores de fariza, que se regirá por la pre-
sente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 58 de la
citada ley 39/1988.

artículo 2.º Hecho imponible:
constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación de los servicios de asis-

tencias y estancias y otros análogos en la Residencia de mayores de fariza espe-
cificados en las tarifas siguientes, que se regirán por la presente ordenanza fiscal.
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artículo 3.º Sujeto pasivo:
son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas

físicas y jurídicas, y las entidades a que se refiere el art. 33 de la ley general
tributaria que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por la prestación
del servicio de asistencias y estancias en la Residencia de mayores de fariza.

artículo 4.º Responsables:
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasi-

vo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la ley
general tributaria.

2.- serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des y general en los supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de la ley
general tributaria.

artículo 5.º Cuota tributaria:
1. la cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la fijada en las tarifas

contenidas en los apartados siguientes por cada uno de los distintos servicios.
2. las tarifas de esta tasa serán las siguientes y de aplicación individual a cada

residente:
2.1. unidad residencial.
a) Persona válida o independiente:
1. habitación individual: 825,00 euros.
2. habitación doble: 750,00 euros.
b) Persona asistida o dependiente:
Ítems indicadores para la evaluación del grado de dependencia de los usuarios:
- alimentación.
- movilidad.
- aseo personal.
- Vestido.
- uso del inodoro.
- continencia de esfínteres.
dependencia grado 1. dependencia moderada (1 a 3 Ítemes).
1. habitación individual: 1.050,00 euros.
2. habitación doble: 945,00 euros.
dependencia grado 2. dependencia severa (4 a 6 Ítemes).
1. habitación individual: 1.207,00 euros.
2. habitación doble: 1.102,00 euros.
dependencia grado 3. gran dependencia.
1. habitación individual: 1.350,00 euros.
2. habitación doble: 1.242,00 euros.
las tarifas arriba señaladas incluirán los siguientes servicios:

• desayuno, comida y merienda.
• asistencia sanitaria.
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• asistencia fisioterapéutica.
• terapia ocupacional.
• aseo e higiene (baño geriátrico).
• lavandería.

3. el precio de los servicios prestados podrá ser modificado si el residente
incrementa o disminuye su discapacidad. en este caso el grado de asistencia será
revisado previo informe de situación emitido por el personal técnico del centro.

- en caso de ausencia superior a 4 días consecutivos del centro y por un perio-
do máximo de 30 días anuales, la residencia se compromete a reservar la plaza,
cobrando la cuantía de la estancia con deducción de la parte correspondiente al
coste de alimentación, estipulándose éste en seis euros diarios.

- en el caso de ausencia forzosa por internamiento en un centro sanitario, con-
valecencia o asistencia a un familiar, se reservará la plaza sin límite de tiempo, en
las condiciones antes citadas.

- los residentes deberán anunciar la baja voluntaria con un preaviso de 30 días.
- cuando la baja voluntaria se produzca en la primera quincena del mes, se

devolverá la mitad de la cuota establecida. si la baja se produce en la segunda
quincena, no procederá devolución alguna.

- en caso de defunción de un usuario se devolverá la cuota correspondiente
que se compute a partir del 7.º día desde el acaecimiento de los hechos hasta el
final del mes.

- en caso de óbito de un usuario sin ningún familiar, la residencia se obligará a
ofrecerle un entierro digno, de acuerdo con sus creencias, si fuesen conocidas. los
gastos ocasionados, debidamente justificados, podrán imputarse a la cuenta en
que se cargaban los pagos mensuales o, en su caso, la persona que solidariamen-
te firme el contrato.

- en caso de falta de pago del precio estipulado o por conductas que afecten
gravemente la buena convivencia hacia los otros residentes o impidan la normal
actividad del establecimiento, se podrá resolver dicho contrato, previa comunica-
ción a los familiares o representantes, a partir de los 30 días siguientes a la notifi-
cación.

- Para el ingreso en la Residencia de mayores de fariza, de aquellos solicitan-
tes que carezcan de herederos legítimos, para que, en el caso de que el solicitan-
te no pudiera hacer frente total o parcialmente al pago de las mensualidades deri-
vadas de la tasa que le sea de aplicación por la prestación del servicio por parte de
la Residencia de mayores de fariza, será imprescindible la presentación previa de
un compromiso escrito por parte del solicitante, en el que se adquiere la obligación
de hacer donación de todos sus bienes al titular de la Residencia de mayores de
fariza, donación que se hará efectiva a partir del fallecimiento del donante. 

artículo 6.º Exenciones y bonificaciones:
• no se contemplan exenciones.
• se contemplan las siguientes bonificaciones:
se aplicará una bonificación de 100 € en todas las mensualidades, para cada

una de las tarifas señaladas en el artículo 5.º 2.1, para todos aquellos usuarios de
la unidad residencial, que cumplan alguno de los siguientes requisitos:

1. Que tengan acreditada la residencia en el municipio de fariza, con una resi-
dencia mínima de 5 años, dentro de los últimos 10 años anteriores a la fecha de
solicitud de la expedición del certificado de empadronamiento.
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2. Que tengan acreditada la residencia en el municipio de fariza un total de 10
años a lo largo de toda su vida.

3. Personas nacidas en el municipio de fariza.
el usuario deberá acreditar documentalmente cualquiera de estos requisitos

para poder acceder a dicha bonificación.
artículo 7.º Devengo:
1. la obligación de pago de la tasa reguladora en esta ordenanza nace desde

que se preste o realice cualquiera de los servicios o actividades especificados en
el artículo 2.º.

2. el pago de la tasa se efectuará por anticipado dentro de los primeros siete
días de cada mes.

artículo 8.º Infracciones y sanciones:
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en los artículos 77 y siguientes de la ley general tributaria.

se incluye en anexo i, el modelo de contrato de admisión y prestación del servicio. 
Disposición final:
la presente ordenanza fiscal, aprobada inicialmente por el Pleno de la corporación

en sesión celebrada el 29 de octubre de 2012, y elevada a definitiva al no haberse pre-
sentado reclamaciones, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el boletín
oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de dicha fecha, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

aneXo i
contRato de admisión Residencia de mayoRes de faRiZa

en fariza, a ...... de ........................................ de 2012.
Reunidos:
De una parte:
d. .................................................., mayor de edad, con dni n.º ..................., en

nombre y representación de la entidad titular de la Residencia de mayores de
fariza, sita en calle trigal, s/n, de fariza (Zamora).

De la otra:
d./d.ª ..............................................., mayor de edad, con dni n.º .....................,

domiciliado en c/........................................., de la localidad de ...............................,
y n.º de teléfono ................................, actuando por sí mismo/a o representado por:
d./d.ª ....................................................., que en adelante se denominará “usuario”.

d./d.ª ..............................................., mayor de edad, con dni n.º .....................,
domiciliado en c/ ......................................., de la localidad de …………….....……...,
con c.P. ..............., en su calidad de ..........................................................................
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manifiestan:
1.º el usuario desea contratar los servicios prestados, con arreglo a lo conteni-

do en el presente contrato de admisión y a lo preceptuado en el Reglamento de
Régimen interior de la Residencia cuyo contenido declara conocer el usuario por
disponer de una copia del mismo.

2.º Que el usuario conoce las instalaciones de la residencia, así como las con-
diciones de alojamiento, sociales, sanitarias y económicas, considerándolas de su
completa satisfacción.

3.º Que el ingreso del usuario se efectúa libremente conforme con el Reglamento
de Régimen interior de la Residencia (RRiR).

4.º ambas partes formalizarán este contrato de admisión, que se regirá por las
siguientes:

clausulas:
Primero. el usuario desea contratar el servicio consistente en el alojamiento y

estancia en las dependencias de la residencia, sitas en el municipio de fariza
(Zamora), otorgando al usuario el derecho a disponer libremente de una plaza en
la misma con derecho a pensión o manutención completa.

los usuarios de la unidad de estancias diurnas, disfrutarán de un servicio, que
consistente en la estancia diurna en las dependencias residenciales y la manuten-
ción completa.

segundo. Que el usuario, ingresará en la fecha de ..............................
tercero. el precio mensual estipulado de la estancia del usuario será de ............

......................................... mensuales. 
el pago de la mensualidad se efectuará mediante domiciliación bancaria. los

recibos bancarios se cobrarán por anticipado, según se establece en el Reglamento
de Régimen interior.

cuarto. el impago de un recibo bancario correspondiente a una mensualidad
faculta a la entidad titular de la residencia a la rescisión del presente contrato y a
desalojar al usuario de la residencia.

Quinto. el usuario recibirá las siguientes prestaciones: alojamiento, pensión com-
pleta, atención sanitaria y la utilización de las dependencias de la residencia, según
se detalla en el R.R.i.

en ningún caso, se incluye traslado ni acompañamiento externo por motivos de
salud, ni cualquier otra actividad que implique la salida del centro, salvo, las estric-
tamente organizadas y programadas con antelación por el propio centro.

sexto. el precio de los servicios pactados se incrementará o disminuirá según
el índice de precios al consumo o cualquier otro índice que se publique en el futu-
ro por el gobierno. no obstante el precio pactado podrá ser modificado si el usua-
rio incrementara su discapacidad, deficiencias físicas o psíquicas, previo aviso por
la dirección del centro, aplicando la tarifa correspondiente a su nueva tipología, de
acuerdo con los nuevos servicios requeridos.
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séptimo. el usuario depositará como fianza la cantidad de ...................... euros.
sirva este contrato de recibo y justificante del pago. al final de la estancia, se liqui-
dará esta garantía.

octavo. d./d.ª .......................................................... actuará como representante
del usuario a todos los efectos, y muy especialmente en las notificaciones o comu-
nicaciones de la residencia, en relación a las condiciones económicas o de funcio-
namiento que contiene el R.R.i., especialmente en lo que se refiere a autorizar a la
dirección de la residencia para proceder al traslado al centro médico que estime
más conveniente, en el supuesto de no poder ser localizado.

noveno. en el supuesto de que el usuario falleciese en la residencia, todos los
gastos ocasionados con tal motivo (traslados, velatorios, entierros, etc...), serán por
cuenta de los herederos del usuario y en primer término del representante autoriza-
do en el presente contrato o a los familiares suscribientes.

décimo. el usuario, así como su representante, se compromete solidariamente
a cumplir todas las estipulaciones que le sean de aplicación contenidas en el R.R.i.

undécimo. la residencia se compromete a cumplir solidariamente todas las esti-
pulaciones contenidas en el R.R.i., mencionado, prestando atención a todas aquellas
que puedan hacer más confortable y agradable la estancia del usuario en el centro.

duodécimo. el centro no se hará responsable de los daños y perjuicios por acci-
dente o percance, sufrido por el usuario fuera de la residencia.

decimotercero. la residencia solo se hará responsable de aquellos bienes que
hayan sido previamente depositados en la caja fuerte, contra recibo en sobre cerra-
do y precintado. la residencia se responsabilizará de la entrega del sobre contra
recibo, sin inventariar su contenido.

decimocuarto. la residencia manifiesta que tiene concertada una póliza de
seguro de responsabilidad civil con la entidad aseguradora.

decimoquinto. en caso de ausencia voluntaria de más de cuatro días y hasta
un máximo de un mes, la residencia se compromete a reservar la plaza, pero podrá
cobrar el precio de la estancia, con deducción de la parte correspondiente al coste
de la alimentación, estipulándose que el coste de ésta por pensión completa es de
6 €/día.

las ausencias forzosas por internamiento en un centro sanitario, convalecen-
cia o asistencia a un familiar comportará la reserva de plaza sin límite de tiempo en
las condiciones antes citadas. 

decimosexto. el usuario deberá anunciar la baja voluntaria con un preaviso de
30 días. en caso contrario, al hacer la liquidación se podrá cobrar hasta un máxi-
mo de 30 días como compensación

decimoséptimo. en caso de defunción de un usuario antes del día 14 del mes,
abonará la mitad del mes, a partir de día 15 de cada mes, deberá abonar el mes
completo.
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en caso de fallecimiento del usuario sin ningún familiar, la residencia se obliga-
rá a ofrecerle un entierro digno, de acuerdo con sus creencias, si eran conocidas. 

los gastos que ocasione debidamente justificados, podrán imputarse a la
garantía constituida y, en caso de ser insuficientes, la diferencia se podrá domici-
liar mediante recibo contra cuenta en que se cargaban los pagos mensuales o, en
su caso, la persona que solidariamente firma el contrato.

decimoctavo. en caso de falta de pago de precio estipulado o por conductas
que afecten gravemente a la buena convivencia hacia los demás usuarios o impi-
dan la normal actividad del establecimiento, se podrá resolver este contrato, previa
comunicación a los familiares o representantes, a partir de los 30 días siguientes a
la notificación.

decimonoveno. el usuario o su representante manifiesta que las enfermedades
y dolencias que padece el usuario, así como los tratamientos necesarios para su
cuidado, son los siguientes:

- enfermedades:
- tratamientos:
se pone en conocimiento del usuario y/o su representante legal que el falsea-

miento u ocultamiento de la verdad en las manifestaciones contenidas en esta cláu-
sula, determinará la nulidad del contrato y, por tanto, su inmediata extinción, exo-
nerándose la residencia de toda obligación en relación al usuario, debiendo éste,
abandonar la residencia de forma inminente.

Vigésimo. el usuario manifiesta que, en caso de enfermedad o agravamiento
de su salud, desea se avise a d./d.ª ......................................................…………..,
domicilio en ...................................., teléfonos ........................................, y que es
pariente suyo en grado de .................................... 

Vigésimo primero. Para cualquier divergencia o litigio que pueda surgir sobre la
interpretación o aplicación de lo estipulado en este documento y en su Reglamento
de Régimen interior, las partes contratantes, con renuncia a su fuero propio, se
someten expresamente al juez competente del territorio de la residencia.

en prueba de conformidad y recepción del anexo que constituye el Reglamento
de Régimen interior (R.R.i.), las partes contratantes firman por duplicado ejemplar
y a un solo efecto, en su localidad y fecha que figura en el encabezado de este
escrito.

Recibí el R.R.i.
en calidad de usuario y en calidad de representante del usuario.
de conformidad su ingreso.
fdo.: ........................................... fdo.: ............................................ 
Por la residencia,

el director. fdo.: ………………………….. 
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ANEXO II
oRdenanZa fiscal ReguladoRa de la tasa PoR utiliZación 

PRiVatiVa o aPRoVechamiento esPecial 
del dominio PÚblico local 

a tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de
la constitución española y artículo 106 de la ley 7/1985, Reguladora de las bases
de Régimen local sobre potestad normativa en materia de tributos locales y de
conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 57, 15 y siguientes, del
texto refundido de la ley de haciendas locales, aprobado por Real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículos 20 y siguientes del mismo texto nor-
mativo, y en especial el articulo 24.1 del propio cuerpo normativo, se regula
mediante la presente ordenanza fiscal la tasa por la utilización privativa o el apro-
vechamiento especial del dominio público local conforme al régimen y a las tarifas
que se incluyen en la presente ordenanza.

artículo 1.º Ámbito de aplicación: Vienen obligados al pago de la tasa que regu-
la la presente ordenanza todas las personas físicas o jurídicas, sociedades civiles,
comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere el artículo 35 de la ley
58/2003 de 17 de diciembre, general tributaria, que lleven a cabo la utilización pri-
vativa o se beneficien de cualquier modo del aprovechamiento especial del domi-
nio público local con las especificaciones y concreciones del mismo que se dirán,
o que vengan disfrutando de dichos beneficios. 

la aplicación de la presente ordenanza se hará de la forma siguiente:
a) en régimen general.
b) en régimen especial.
se entiende por ámbito de aplicación en el régimen general, la tasa a satisfa-

cer establecida en el articulo 24.1. a), del texto refundido de la ley Reguladora de
las haciendas locales, por la utilización privativa o el aprovechamiento especial
del dominio público local, en las que no concurran las circunstancias de ser empre-
sas suministradoras de servicios de interés general que afecten a la generalidad o
a una parte importante del vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de
las vías públicas municipales.

se entiende por ámbito de aplicación en el régimen especial la tasa a satisfa-
cer por la utilización privativa o aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y
vuelo de las vías públicas municipales a favor de las empresas explotadoras de
servicios de suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad
o a una parte importante del vecindario, entendiéndose comprendidas las empre-
sas distribuidoras y comercializadoras conforme al artículo 24.1. c) del texto refun-
dido de la ley de haciendas locales y ello únicamente en lo que se refiere al apro-
vechamiento especial o utilización privativa de sus instalaciones en las vías públi-
cas municipales.

artículo 2.º Hecho imponible. constituye el hecho imponible de la tasa, confor-
me al articulo 20 del texto refundido de la ley de haciendas locales de 5 de marzo
de 2004, la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público
local en su suelo, subsuelo y vuelo con:
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a) surtidores de gasolina.
b) contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención de resi-

duos inertes.
c) obras de apertura de calicatas, pozos, zanjas, tendido de carriles, coloca-

ción de postes, canalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción
de pavimento o aceras en dominio público.

d) ocupaciones del suelo, vuelo o subsuelo para usos particulares con cajas
registradoras, bocas de carga de combustible, arquetas y transformadores,
cables, tuberías, rieles y otros elementos análogos.

e) ocupaciones del suelo, vuelo o subsuelo del dominio público local mediante
cajas de amarre, torres metálicas, transformadores, instalaciones o líneas de
transporte de energía, gas u otros suministros energéticos, instalaciones de
bombeo y otros elementos análogos.

f) cualesquiera otros aprovechamientos o utilizaciones del dominio público
local no recogidos en apartados anteriores.

asimismo, constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la utilización
privativa o los aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas o entidades que utili-
zan el dominio público para prestar los servicios de suministros de interés general
o afecten a la generalidad o una parte importante del vecindario.

el aprovechamiento especial del dominio público local se producirá siempre
que para la prestación del servicio de suministro se deban utilizar antenas, instala-
ciones, líneas, tuberías o redes que materialmente ocupan el suelo, subsuelo o
vuelo de las vías públicas municipales, o del dominio público en general, con inde-
pendencia de quien sea el titular de aquéllas.

a los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local
todos los bienes de uso, dominio o servicio público y los comunales o pertenecien-
tes al común de vecinos, exceptuándose por ello los denominados bienes patrimo-
niales; y por vía pública, el espacio del terreno sobre cuyo suelo, subsuelo o vuelo
existan los bienes relacionados, que formando parte del dominio público local, esté
comprendido por calles, plazas, caminos municipales y demás espacios del domi-
nio público local con la consideración de “vías públicas” que se hallen dentro del
perímetro del suelo urbano y urbanizable.

artículo 3.º Sujetos pasivos.
son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas

físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley
general tributaria, ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio
público local o las vías publicas municipales, en beneficio particular conforme a
alguno de los supuestos previstos en el artículo anterior. 

en particular, serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas
así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley general tributaria,
ley 58/2003, que tengan la condición de operadores o explotadores de los secto-
res de agua, electricidad, telecomunicación, e hidrocarburos, siempre que disfru-
ten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio par-
ticular, conforme a alguno de los supuestos previstos en los artículos 20 y siguien-
tes de la ley de haciendas locales tales como las empresas que, producen, trans-
portan, distribuyen y comercializan energía eléctrica, redes de telecomunicación
mediante sistemas de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra técnica e
hidrocarburos, y sus elementos anexos y necesarios para prestar el servicio, afec-
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tando con sus instalaciones al dominio público local, o a las vías públicas munici-
pales y las empresas a las que se aplica el ámbito del régimen especial de cuanti-
ficación de la tasa mencionado anteriormente.

también tendrán la consideración de sujetos pasivos las empresas o entidades
explotadoras a que se refiere el párrafo anterior, tanto si son titulares de las corres-
pondientes redes mediante las que se ocupa el dominio público local como si, no
siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o intercone-
xión a las mismas.

artículo 4.º Bases, tipos y cuotas tributarias. la cuantía de las tasas reguladas
en la presente ordenanza será la siguiente:

a) Para los sujetos pasivos sometidos al régimen general de la tasa y ordenan-
za, constituye la cuota tributaria la contenida en las tarifas que figuran en el
anexo, conforme a lo previsto en el articulo 24.1. a) del tRlhl, por la utili-
zación privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, o
en las vías públicas municipales, exceptuado las empresas que se gravan
por la utilización o aprovechamiento sólo de las vías públicas conforme al
artículo 24.1. c) del tRlhl.

el importe de las tasas previstas por dicha utilización privativa o el aprovecha-
miento especial del dominio público local, se fijará tomando como referencia el
valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o aprove-
chamiento, como si los bienes afectados no fuesen de dominio público.

a tal fin y en consonancia con el apartado 1, a) del artículo 24 de la ley
Reguladora, atendiendo a la naturaleza específica de la utilización privativa o del
aprovechamiento especial, se han establecido las tarifas anexas, atendidas las
especiales circunstancias de los sujetos pasivos, principalmente empresas sumi-
nistradoras de servicios de suministro de interés general entre las que cabe citar a
las empresas eléctricas que transportan fluido eléctrico para su posterior distribu-
ción o comercialización a otras compañías, entidades o particulares, empresas de
abastecimiento de agua, suministro de gas y empresas que explotan la red de
comunicación, y que lo hacen mediante torres, soportes, postes, tuberías, líneas,
repetidores, etc..., que se asientan y atraviesan bienes de uso, dominio o servicio
público y bienes comunales y las vías públicas con la excepción referida anterior-
mente, y que en consecuencia no teniendo la propiedad sobre los terrenos afecta-
dos, merman sin embargo su aprovechamiento común o público y obtienen sobre
los mismos una utilización privativa o un aprovechamiento especial para su propia
actividad empresarial.

una vez hallado el valor, al mismo se aplicarán las fórmulas del estudio técni-
co-económico-jurídico, que forma parte integrante obligada de la ordenanza que se
halla en el expediente para consulta pública, lo que supondrá la cuota tributaria de
la tasa, que es la que figura en las tarifas anexas, producto de aplicar al valor del
aprovechamiento los porcentajes indicados obtenidos de la legislación.

cuando se utilicen procedimientos de licitación pública, el importe de la tasa
vendrá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga
la concesión, autorización o adjudicación.

b) en el caso de los sujetos pasivos de la tasa a los que se aplica la ordenanza
en régimen especial, aquellas empresas explotadoras de servicios de sumi-
nistros constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías publicas munici-
pales, a que se refiere el articulo 24.1. c) de la ley de haciendas locales, la
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base imponible está constituida por la cifra de ingresos brutos procedentes de
la facturación que obtengan anualmente en el término municipal.

cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el párra-
fo anterior, el sujeto pasivo haya utilizado redes ajenas, la base imponible de la
tasa está constituida por la cifra de ingresos brutos obtenidos anualmente en el tér-
mino municipal minorada en las cantidades que deba abonar al titular de la red, por
el uso de la misma, siempre que así se justifique al ayuntamiento.

a los efectos de este apartado, tienen la consideración de ingresos brutos pro-
cedentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan
sido obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en
este término municipal, en desarrollo de la actividad ordinaria. 

a título enunciativo, tienen la consideración de ingresos brutos las facturacio-
nes por los conceptos siguientes: 

a) suministros o servicios de interés general, propios de la actividad de la
empresa que corresponden a consumos de los abonados efectuados en el
municipio. 

b) servicios prestados a los consumidores necesarios para la recepción del
suministro o servicio de interés general propio del objeto de la empresa, inclu-
yendo los enlaces en la red, puesta en marcha, conservación, modificación,
conexión, desconexión y sustitución de los contadores o instalaciones propie-
dad de la empresa. 

c) alquileres, cánones, o derechos de interconexión percibidos de otras empre-
sas suministradoras de servicios que utilicen la red de la entidad que tiene la
condición de sujeto pasivo. 

d) alquileres que han de pagar los consumidores por el uso de los contadores,
u otros medios utilizados en la prestación del suministro o servicio. 

e) otros ingresos que se facturen por los servicios resultantes de la actividad
propia de las empresas suministradoras. 

no se incluirán entre los ingresos brutos, a estos efectos, los impuestos indirec-
tos que gravan los servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por
cuenta de terceros que no constituyan un ingreso propio de la entidad que es suje-
to pasivo de la tasa. 

no tienen la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación los
conceptos siguientes: 

a) las subvenciones de explotación o de capital que las empresas puedan recibir. 
b) las indemnizaciones exigidas por daños y perjuicios, a menos que sean

compensación o contraprestación por cantidades no cobradas que se han de
incluir en los ingresos brutos definidos en el apartado 3. 

c) los ingresos financieros, como intereses, dividendos y cualesquiera otros de
naturaleza análoga. 

d) los trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado. 
e) las cantidades procedentes de enajenaciones de bienes y derechos que for-

man parte de su patrimonio. 
la cuantía de la tasa se determina aplicando el 1,5% a la base imponible defi-

nida en este apartado 
Resulta compatible el gravamen indiciario del art. 24.1. c) con el contemplado

en el articulo 24.1. a) para las empresas cuyas instalaciones sean sujetos pasivos
por el régimen indiciario anterior del 1,5% en cuanto a las instalaciones que se
hallen fuera de las vías públicas, pero ocupan partes del dominio público distinto a
aquellas.
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artículo 5.º Periodo impositivo y devengo.
1. el periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio

o cese en la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local, casos
en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas: 

a) en los supuestos de altas por inicio de actividad, se liquidará la cuota corres-
pondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el tri-
mestre en que tiene lugar el alta. 

b) en caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que correspon-
da a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo
aquel en que se origina el cese. 

2. la obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace en los
momentos siguientes: 

a) cuando se trata de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovecha-
mientos o utilizaciones privativas del dominio público local, en el momento de
solicitar la licencia correspondiente. 

b) cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominio
público local a que se refiere el artículo 1 de esta ordenanza no requiera
licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el citado
aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local. en el caso
de la tasa por el régimen especial de cuantificación, se entiende que ha
comenzado el aprovechamiento especial cuando se inicia la prestación de
servicios a los usuarios que lo soliciten. 

3. cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio
público local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá
lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.

artículo 6.º Normas de gestión.
1.- la tasa se exigirá normalmente en régimen de autoliquidación: también se

exigirá mediante notificación de las cuotas al sujeto pasivo cuando no exista auto-
liquidación o no se presente declaración por el sujeto pasivo en cuanto a los ele-
mentos y demás para hallar las cuotas tributarias.

2.- las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada apro-
vechamiento solicitado o realizado y por cada utilización privativa de la siguiente
forma:

a) en los supuestos de concesiones de nuevos aprovechamientos, junto con la
solicitud de autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se pre-
sentará debidamente cumplimentado el impreso de autoliquidación de la
tasa o en otro caso se aplicará el apartado 2 de este artículo en relación con
el párrafo siguiente.

alternativamente, pueden presentarse en secretaría los elementos de la decla-
ración al objeto de que el funcionario municipal competente preste la asistencia
necesaria para determinar la deuda. en este supuesto, se expedirá un abonaré al
interesado, al objeto de que puede satisfacer la cuota en aquel momento, o en el
plazo que proceda, en los lugares de pago indicados en el propio abonaré.

b) en supuestos de aprovechamientos o utilizaciones ya existentes o autoriza-
dos, el pago de la tasa se efectuará en el primer trimestre de cada año. con
el fin de facilitar el pago, o en el supuesto de que el sujeto pasivo no aporte
datos, el ayuntamiento llevará a cabo la pertinente liquidación y podrá remi-
tir al domicilio del sujeto pasivo un documento liquidatorio apto para permitir
el pago en entidad bancaria colaboradora o en caja municipal.
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no obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obli-
gación de satisfacer la tasa en el período determinado por el ayuntamiento.

3.- el sujeto pasivo podrá solicitar la domiciliación del pago de la tasa, en cuyo
caso se ordenará el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del perí-
odo de pago voluntario estableciéndose en tales casos una bonificación del 5% de
la cuota tributaria de esta tasa, de conformidad a lo establecido en el artículo 9
apartado 1 del texto refundido de la ley Reguladora de las haciendas locales.

artículo 7.º Notificaciones de las tasas.
1.- la notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamientos o

utilizaciones a que se refiere esta ordenanza se realizará al interesado, en el
momento en que se presenta la autoliquidación o en que se lleva a cabo la liquida-
ción de la misma, si aquella no se presentara.

no obstante lo previsto en el apartado anterior, si una vez verificada la autoli-
quidación resultara incorrecta, se practicará liquidación complementaria.

2.- en los supuestos de tasas por aprovechamientos especiales o utilización pri-
vativa continuados, objeto de esta ordenanza, que tiene carácter periódico, se noti-
ficará personalmente mediante liquidación, entendiéndose desde ese momento el
alta en el registro de contribuyentes. la tasa de ejercicios sucesivos podrá notificar-
se personalmente al sujeto pasivo, o colectivamente mediante la exposición pública
del padrón en el tablón de anuncios del ayuntamiento, por el período correspondien-
te que se anunciará en este último caso el boletín oficial de la Provincia.

3.- las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la con-
cesión de aprovechamientos o en la utilización privativa regulados en esta orde-
nanza o titulares de concesiones administrativas u otras autorizaciones legales,
que no cuenten con la oportuna licencia municipal, deberán solicitar la misma y
cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta de la misma
les exima del pago de la tasa.

4.- una vez autorizada la ocupación sobre los bienes a que se refiere esta orde-
nanza, o establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de la
autorización que conlleve el aprovechamiento o la utilización privativa, se entende-
rá prorrogada a efectos de esta ordenanza, hasta que se presente la declaración
de baja por los sujetos pasivos.

5.- la presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del perio-
do natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas. la no pre-
sentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

artículo 8.º Infracciones y sanciones.
en todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así

como a las sanciones que a las mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en
la vigente ley general tributaria. 

Disposición final:
la presente ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el boletín oficial

de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1.º de enero de 2013, permane-
ciendo en vigor para ejercicios sucesivos hasta su modificación o derogación expresa.

aprobada inicialmente por el ayuntamiento de fariza en Pleno, en sesión ordi-
naria de 29 de octubre de 2012. elevada a definitiva al no haberse presentado
reclamaciones.
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ANEXO I
tabla de taRifas identificatiVas PoR tiPos: constituirán la cuota

tRibutaRia/anual.
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GRUPO I: ENERGÍA ELÉCTRICA A B C 

ELEMENTOS OCUPACIÓN M2 CUOTA €/M2 
TOTAL 

TARIFA a 
aplicar 

TIPO A. Un metro lineal de línea de tensión de 
categoría especial (=> 220 KV) 8,6 3,21 27,61 

TIPO B. Un metro lineal de línea de tensión de 
categoría primera (<200 KV - >66 KV) 

5,6 3,21 17,98 

TIPO C. Un metro lineal de línea de tensión de 
categoría segunda (=<66 KV - > 30 KV) 

4,2 3,21 13,48 

TIPO D. Un metro lineal de línea de tensión de 
categoría tercera. (<30 KV - >1 KV) 3,54 3,21 11,36 

TIPO E. Un poste, torre o apoyo de madera, hierro u 
hormigón sencillo (altura aproximada de 6 metros). 

5,5 3,21 17,66 

TIPO F. Una torre metálica de hasta 30 mts. de altura. 30 3,21 96,30 

TIPO G. Una torre metálica superior. 45 3,21 144,45 

TIPO H. Un transformador o similar. 10 3,21 32,10 

    

GRUPO II: AGUA, GAS, HIDROCARBUROS A B C 

ELEMENTOS OCUPACIÓN M2 CUOTA €/M2 
TOTAL 

TARIFA a 
aplicar 

TIPO A. Un metro de tubería de hasta 25 cm. de 
diámetro  6 3,21 19,26 

TIPO B. Una instalación de bombeo de agua. 500 3,21 1.605,00 

TIPO C. Una instalación de bombeo de hidrocarburos 
(petróleo) 1000 m2. 

1000 3,21 3.210,00 

TIPO D. Una instalación de impulsión o depósito o 
tanque de gas de hasta 10 m3. 100 3,21 321,00 

TIPO E. Una instalación de impulsión o depósito o 
tanque  de gas superior   

500 3,21 1.605,00 

TIPO F. Un metro de tubería de  hasta 10 cm. de 
diámetro. 

3 3,21 9,63 

TIPO G. Un metro de tubería de  hasta 25 cm. de 
diámetro. 

6 3,21 19,26 

 



fariza, 10 de diciembre de 2012.-el alcalde.
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Tipo H. Un metro de tubería de  25 hasta 50 cm. de 
diámetro. 

8 3,21 25,68 

ELEMENTOS OCUPACIÓN M2 CUOTA €/M2 
TOTAL 

TARIFA a 
aplicar 

TIPO I. Un metro de tubería superior a 50 cm. de 
diámetro. 

10 3,21 32,10 

TIPO J. Una arqueta de agua o gas 2 3,21 6,42 

    

GRUPO III.- COMUNICACIONES    

ELEMENTOS OCUPACIÓN M2 CUOTA €/M2 
TOTAL 

TARIFA a 
aplicar 

TIPO A. Una antena repetidora de telefonía o TV. 30 3,21 96,30 

TIPO B. Un metro lineal de cable  de comunicaciones. 3 3,21 9,63 

TIPO C. Un metro lineal de cable de fibra óptica. 4 3,21 12,84 

    

GRUPO IV.- OTROS    

ELEMENTOS OCUPACIÓN M2 CUOTA €/M2 
TOTAL 

TARIFA a 
aplicar 

Por cada m3 realmente ocupado en el subsuelo 1 3,21 3,21 

Por cada m3 realmente ocupado en el suelo 2 3,21 6,42 

Por cada m3 realmente ocupado en el vuelo 3 3,21 9,63 

Otros 
Se equipararán a la 

tarifa más 
aproximada 

  

 

�



III. Administración Local
ayuntamiento
POZOANTIGUO

Anuncio
solicitada, por Vodafone españa, s.a.u., licencia ambiental, conforme a la ley

11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, para una esta-
ción base de telefonía móvil código de localización 104355 que se desarrollará en
la parcela 1, del polígono 391, de Pozoantiguo (Zamora), en este ayuntamiento se
tramita el oportuno expediente.

en cumplimiento de la legislación vigente, se procede a abrir periodo de infor-
mación pública por término de veinte días desde la aparición del presente anuncio
en el boletín oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún
modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

el expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas
municipales en horario de oficina.

Pozoantiguo, 20 de noviembre de 2012.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

FUENTE ENCALADA
Edicto aprobación inicial presupuesto

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de
2012, ha aprobado inicialmente el Presupuesto general, bases de ejecución y la
plantilla de personal para el ejercicio de 2013.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Rdl 2/2004, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de haciendas locales, el expe-
diente y la documentación preceptiva se expone al público en la secretaría de este
ayuntamiento por espacio de quince días hábiles, durante los cuales los interesa-
dos y por los motivos señalados en el artículo 170 del citado texto legal pueden
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

de conformidad con el citado artículo 169, en el supuesto de no presentarse
reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de
acuerdo expreso.

fuente encalada, 12 de diciembre de 2012.-el/la alcalde/sa.
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III. Administración Local
ayuntamiento

AYOÓ DE VIDRIALES
Edicto aprobación inicial presupuesto

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13 de diciembre de
2012, ha aprobado inicialmente el Presupuesto general, bases de ejecución y la
plantilla de personal para el ejercicio de 2013.

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Rdl 2/2004, por el que
se aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de haciendas locales, el expe-
diente y la documentación preceptiva se expone al público en la secretaría de este
ayuntamiento por espacio de quince días hábiles, durante los cuales los interesa-
dos y por los motivos señalados en el artículo 170 del citado texto legal pueden
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

de conformidad con el citado artículo 169, en el supuesto de no presentarse
reclamación alguna, se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de
acuerdo expreso.

ayoó de Vidriales, 13 de diciembre de 2012.-el/la alcalde/sa.
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III. Administración Local
otRas entidades locales

MANCOMUNIDAD “LA GUAREÑA”
Anuncio

siendo definitivo el acuerdo de imposición y ordenación de los siguientes tribu-
tos y exacciones:

- tasa por recogida de residuos sólidos urbanos.
y la aprobación de su correspondiente ordenanza fiscal reguladora, en cumpli-

miento de lo dispuesto en los artículos 17.4 del Real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de las
haciendas locales y artículo 52,1 de la ley 7/1985, de 2 de abril de bases del
Régimen local, se publica a continuación el texto íntegro de dicha ordenanza.

contra el presente acuerdo definitivo de imposición y ordenación podrán los
interesados interponer:

Recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que dicto
la resolución, según lo dispuesto en el artículo 108 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las bases del Régimen local, y artículo 14, apartado 4, de la ley
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las haciendas locales.

Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano
jurisdiccional que corresponda, de acuerdo con los artículos 57 y siguientes de la
ley Reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa, y artículo 74 y 91 y
disposición transitoria 28, apartado 2, de la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial.

fuentelapeña, 5 de diciembre de 2012.-el Presidente.
oRdenanZa ReguladoRa de la tasa PoR Recogida domiciliaRia 

de basuRas o Residuos sólidos uRbanos 
en la mancomunidad “la guaReÑa“

artículo 1.º Fundamento y naturaleza.
de conformidad con lo previsto en el artículo 133.2 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen
local, así como lo dispuesto en los artículos 15 al 19 del Real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
Reguladora de las haciendas locales, y artículo 1 de la ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de modernización del gobierno local por la que se modifica el artículo
4, de la ley 7/1985, esta mancomunidad ha acordado modificar la tasa por recogi-
da domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, que se regirá por la presen-
te ordenanza fiscal y cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 20 y 57
del citado texto refundido de la ley Reguladora de las haciendas locales.
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artículo 2.º Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio por recogida

domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos, tal como determina el artículo
20,4 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley Reguladora de las haciendas locales.

artículo 3.º Sujeto pasivo.
3.1. son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes las per-

sonas físicas o jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el artículo 36
de la ley 58/2003 de 17 de diciembre, general tributaria que soliciten o resulten
beneficiados o afectados por los servicios a los que se refiere el artículo 2.º de esta
ordenanza fiscal.

3.2. en todo caso, tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los
propietarios de dichos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuo-
tas sobre los respectivos beneficiarios.

artículo 4.º Responsables.
4.1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasi-

vo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la ley
general tributaria.

4.2. serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y
los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43
de la ley general tributaria.

artículo 5.º Exenciones subjetivas.
5.1 gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan sido

declarados pobres por precepto legal o estén inscritos en el Padrón de la
beneficencia como pobres de solemnidad.

5.2 Para conceder las exenciones deberán presentar la solicitud oportuna en la
mancomunidad, acompañadas de la documentación acreditativa del ayuntamiento
de su residencia, de reunir las condiciones especiales que serán estudiadas y con-
cedidas por el consejo directivo.

artículo 6.º Cuota tributaria.
6.1 la base imponible estará constituida por la clase y naturaleza de cada cen-

tro productor de las basuras: Vivienda, restaurante, bar, cafeterías y locales comer-
ciales o industriales. a estos efectos se considerará como basura todo residuo o
detrito embalajes, recipientes o envoltura de alimentos, vestido, calzado, etc..., así
como el producto de la limpieza de las viviendas o pisos, comercios o industrias
excluyéndose los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritos huma-
nos o cualquier otra materia, cuya recogida o vertido exija especiales medidas
higiénicas, profilácticas o de seguridad.

6.2 las cuotas a aplicar, tienen carácter irreducible y corresponderán al perío-
do de un año y serán las siguientes:

- Por cada vivienda unifamiliar 50,00 euros. 
- Por toda clase de establecimientos comerciales o industriales 100,00 euros.
6.3 a partir del año 2013, las cuotas se incrementarán anualmente en un 2%.

dicha revisión anual, se aplicará de forma automática a partir del citado año, hasta
su modificación o derogación.
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artículo 7.º Devengo.
7.1 se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en

el que se inicia la prestación del servicio, entendiéndose iniciado, dada la natura-
leza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funciona-
miento el servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos
urbanos en calles o lugares donde figuren las fincas utilizadas por los contribuyen-
tes sujetos a esta tasa. 

7.2 todos las viviendas y locales devengarán esta tasa cuando concurran algu-
na de las siguientes circunstancias:

- Que se encuentren habitadas de hecho, tanto temporal, como habitualmente.
- Que figuren de alta en el servicio de aguas.
- Que se haya escriturado la obra nueva del inmueble.
artículo 8.º Declaración, administración y cobranza.
8.1 los ayuntamientos deberán comunicar a la mancomunidad, las altas y

bajas de las viviendas que se produzcan anualmente en su municipio (nueva cons-
trucción, compraventa, herencia, donación, demolición,etc...,) con los datos com-
pletos de los contribuyentes: nombre y apellidos, número de dni, domicilio tributa-
rio, calle y número, población y número de cuenta corriente, si está domiciliado con
todos sus dígitos en la segunda quincena del mes de noviembre de cada año.

8.2 con los datos facilitados la mancomunidad formará el Padrón anual, el cual
se remitirá a los ayuntamientos en el último trimestre del año anterior a la cobran-
za del mismo , en el que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas que se
liquiden por aplicación de la ordenanza y deberá exponerse al público en el boletín
oficial de la Provincia y en los tablones de anuncios de los ayuntamientos, debién-
dose remitir, en su caso, previamente informadas las reclamaciones que se les pre-
senten, en el plazo de diez días, contados a partir de la finalización del período de
exposición al público en el boletín oficial de la Provincia.

8.3. esta tasa se exaccionará mediante recibo en cuotas anuales.
artículo 9.º Infracciones y sanciones.
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en los artículos 183 y siguientes de la ley general tributaria.

Disposición final:
la modificación de la presente ordenanza, entrará en vigor a partir de su publica-

ción en el boletín oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir de 1 de enero
de 2013, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

fuentelapeña, 5 de diciembre de 2012.-el Presidente.
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III. Administración Local
otRas entidades locales

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LITOS
Anuncio

el Pleno de la Junta administrativa de litos, en sesión ordinaria celebrada el día
04-12-2012, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de crédi-
tos n.º 1/2012, financiados con cargo al remanente líquido de tesorería, con el
siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de gastos
Capítulo Descripción Consig. inicial Consig. definitiva
1-609.00 inversiones nuevas 2.000 € 18.600 €
1-619.00 inversiones reposición 3.150 € 5.550 €

Presupuesto de ingresos
Capítulo Descripción Consig. inicial Consig. definitiva
870.00 Remanente tesorería 0,00 € 19.000 €

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2
del Real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley Reguladora de las haciendas locales, se somete el expediente a expo-
sición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el boletín oficial de la Provincia de Zamora, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

litos, 20 de diciembre de 2012.-el alcalde.
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III. Administración Local
otRas entidades locales

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LITOS
Edicto

el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el día 4 de diciembre de
2012, ha aprobado inicialmente el Presupuesto general para el ejercicio de 2012.

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
Reguladora de las haciendas locales, el expediente completo queda expuesto al
público en la secretaría de esta entidad, durante las horas de oficina y por plazo
de quince días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en el art. 170
de dicho Rdl, puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por
los motivos que se indican en el punto 2.º del citado último artículo, ante el Pleno
de este ayuntamiento.

en el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el boletín oficial de la Provincia,
no se produjeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del
predicho Rdl, el presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin nece-
sidad de acuerdo expreso.

litos, 4 de diciembre de 2012.-el alcalde.
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IV. Administración de Justicia
JuZgado de lo social n.º 1

ZAMORA
nig: 49275 44 4 2012 0000171. n.º autos: eJecución de tÍtulos Judiciales 0000177/2012.
demandante/s: JoRge albeRto melÉndeZ alVaRado, RoniVon dias souZa, maRtÍn Rubio
aliJa, ahmed ibRahimi, mohamed ibRahimi. abogado: tomás muRiel maRtÍn. demandado/s:
Rafael sanZ gueRReRo, sanZ gueRReRo, c.b., antonio sanZ gueRReRo. 

Edicto
d. Jaime támara silván, secretario Judicial del Juzgado de lo social n.º 1 de Zamora. 
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 177/2012

de este Juzgado de lo social, seguidos a instancia de d. Jorge alberto meléndez
alvarado y otros, contra la empresa Rafael sanz guerrero, sanz guerrero, c.b.,
antonio sanz guerrero, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva se adjunta:

diligencia de ordenación.
secretario Judicial d. Jaime támara silván.
en Zamora, a cinco de diciembre de dos mil doce.
habiendo presentado los trabajadores el anterior escrito, exigiendo el cumpli-

miento por los demandados Rafael sanz guerrero, sanz guerrero, c.b., antonio
sanz guerrero, de la obligación de readmisión, de conformidad al artículo 280 de
la lJs, acuerdo:

citar de comparecencia a las partes con las advertencias legales y haciéndoles
saber que deben asistir con los medios de prueba de que intenten valerse, y que
puedan celebrarse en el acto y fijo el próximo día 29/01/2013, a las 10:25 horas,
para la celebración de la comparecencia.

de no asistir los trabajadores o persona que les represente se les tendrá por
desistidos en su solicitud; si no lo hiciese el empresario o su representante se cele-
brará el acto sin su presencia. asimismo, acuerdo la citación del demandado
antonio sanz guerrero en el domicilio que consta en autos de Peñafiel (Valladolid),
de sanz guerrero, cb, por medio de edictos en Valladolid, y de Rafael sanz
guerrero por medio de edictos en Zamora; citándoles asimismo para que compa-
rezcan dicho día y hora a prestar confesión judicial bajo apercibimiento de poder
ser tenidos por confesos caso de no comparecer.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante quien
dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con
expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la inter-
posición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida.

el secretario Judicial.
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y para que sirva de notificación en legal forma a Rafael sanz guerrero, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el boletín oficial de la
Provincia de Zamora.

en Zamora, a cinco de diciembre de dos mil doce.-el secretario Judicial.
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IV. Administración de Justicia
JuZgado de lo social n.º 2

ZAMORA
nig: 49275 44 4 2012 0000718. n.º autos: desPido/ceses en geneRal 0000336/2012. demandante/s:
hÉctoR miguel conceJo, alfonso aRRibas PÉReZ, VÍctoR manuel PRieto Velasco.
demandado/s: fondo de gaRantÍa salaRial, óscaR ViZán, s.l. 

Edicto
d. Jaime támara silván, secretario Judicial del Juzgado de lo social n.º 2 de

Zamora. 
Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 0000336/2012

de este Juzgado de lo social, seguido a instancia de d. héctor miguel concejo, d.
Víctor manuel Prieto Velasco, y d. alfonso arribas Pérez, contra la empresa óscar
Vizán, s.l., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

sentencia n.º 363/2012
en Zamora, a veintiocho de noviembre de dos mil doce.
Vistos por el ilmo. magistrado-Juez del Juzgado de lo social n.º 2 de Zamora,

d. José gabriel álvarez lópez los presentes autos n.º 336/12, seguidos a instan-
cia de d. héctor miguel concejo, como demandante representado por el letrado d.
fernando Paiva Viñas, contra la empresa óscar Vizán, s.l., no comparecida en
autos como demandada y fogasa representada por su letrada, sobre extinción,
al que fueron acumulados los procedimientos n.º 33/12 seguido a instancia de d.
Víctor manuel Prieto Velasco y el n.º 338/12 seguido a instancia de d. alfonso
arribas Pérez, contra las mismas demandadas sobre extinción y en nombre del
Rey dicta la siguiente sentencia.

fallo
Que estimando las demandas deducida por d. héctor miguel concejo, d. Víctor

manuel Prieto Velasco y d. alfonso arribas Pérez, contra la empresa óscar Vizán,
s.l., y fogasa debo declarar y declaro la extinción de la relación laboral con efec-
tos desde la fecha de esta resolución condenando a la empresa demandada a que
indemnice a d. héctor miguel concejo con la cantidad de ocho mil seiscientos
treinta y seis euros (8.636), a d. Víctor manuel Prieto Velasco con la cantidad de
ocho mil setecientos sesenta y seis euros (8.766), y a d. alfonso arribas Pérez con
la cantidad de tres mil novecientos setenta y dos euros con cincuenta y seis cénti-
mos (3.972,56) y con responsabilidad subsidiaria de fogasa en los términos
legalmente previstos.

advierto a las partes que:
- contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante la sala de

lo social del tribunal superior de Justicia de castilla-león, con sede en Valladolid
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y por conducto de este Juzgado de lo social n.º 2 en el plazo de cinco días desde
la notificación de esta sentencia.

- en ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado que
se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

- en el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de tra-
bajador o beneficiario del régimen público de seguridad social, o no gozase del
beneficio de justicia gratuita, deberá, al momento de anunciar el recurso y en el
plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formali-
zar aval bancario por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista; y que al momento de formalizar el recurso de suplicación,
deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de 300
euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en el banesto, con el número
4297 0000 65 0336 12, debiendo hacer constar en el campo observaciones la indi-
cación de depósito para la interposición de recurso de suplicación.

así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

Para que sirva de notificación a óscar Vizán, s.l., que se encuentra en ignora-
do paradero.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma
de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

en Zamora, a veintiocho de noviembre de dos mil doce.-el secretario Judicial.
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IV. Administración de Justicia
JuZgado de lo social n.º 2

ZAMORA
nig: 49275 44 4 2011 0001383. n.º autos: eJecución de tÍtulos Judiciales 0000064/2012.
demandante/s: VictoRiano gómeZ gaRcÍa, RicaRdo casado PÉReZ. demandado/s: PaVimentos
f. monteRo, s.l., fondo de gaRantÍa salaRial. 

Edicto
d.ª maría ángeles blázquez cosmes, secretaria Judicial del Juzgado de lo

social n.º 2 de Zamora. 
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 0000064/2012

de este Juzgado de lo social, seguido a instancia de d. Victoriano gómez garcía y d.
Ricardo casado Pérez, contra la empresa Pavimentos f. montero, s.l., sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución cuya parte dispositiva es:

PaRte disPositiVa 
Acuerdo:
a) declarar al/los ejecutado/s Pavimentos f. montero, s.l., en situación de insol-

vencia total por importe de 55.153,84 euros, insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional, por los conceptos que a continuación se especifican:
Trabajadores Deuda principal
d. Ricardo casado Pérez - doi 675/11 - etJ 64/12 25.616,08 €
d. Victoriano gómez garcía - doi 675/11 - etJ 64/12 29.537,76 €
Total principal 55.153,84 €

b) archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, sin
perjuicio de reaperturar la ejecución, si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente. 
d) hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos

ante el fondo de garantía salarial, una vez sea firme la presente resolución.
notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: contra la presente resolución cabe recurso directo de

revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción
cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 188 lJs. el recurrente que no
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la seguridad
social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 4297
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0000 64 0064 12 en el banesto debiendo indicar en el campo concepto, "recurso"
seguida del código "31 social-revisión de resoluciones secretario Judicial". si el
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta refe-
rida, separados por un espacio con la indicación "recurso" seguida del "31 social-
revisión de resoluciones secretario Judicial". si efectuare diversos pagos en la
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obede-
cen a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de obser-
vaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono en todo caso, el ministerio fiscal, el estado, las
comunidades autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos
dependientes de ellos.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma
de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

y para que le sirva de notificación en legal forma a Pavimentos f. montero, s.l.,
en ignorado paradero, expido el presente 

en Zamora, a veintidós de noviembre de dos mil doce.-el/la secretario/a Judicial.
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IV. Administración de Justicia
JuZgado de PRimeRa instancia e instRucción n.º 1

ZAMORA
nig: 49275 41 2 2004 0100080. Procedimiento: diligencias PReVias PRoc. abReViado
0000034/2004. sobre: contRa la PRoPiedad industRial.

Edicto
d. alberto fernández de abia, magistrado-Juez sustituto del Juzgado de

Primera instancia e instrucción n.° 1 de Zamora y su partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita diligencias Previas 34/94, segui-

das por un presunto delito contra la propiedad industrial, siendo el atestado de la
g. civil de fonfría de 28-01-2004 y n.° 2/2004, figurando como imputados cristián
stefan y gheorghe militaru, conductores del camión marca mercedes, modelo 418-
d, con matrícula Ph-06-XPu, y siendo el propietario de ese camión una sociedad
llamada cainele negru ceomimpex, la cual es una empresa de transporte de la
ciudad de Ploiesty de Rumania, en la que se incautaron 225 prendas, marca calvin
Klein, 183 marca bertoni, 174 marca guess, 8 marca Polo, 1 sudadera marca
cosat y 66 prendas careciendo de todo tipo de marca.

con fecha 02-03-2006, se acordó el sobreseimiento provisional y archivo de las
actuaciones y el 28-11-12 por el m. fiscal se ha informado que procede devolver a
sus legítimos propietarios las prendas intervenidas.

se ofrece a quien acredite ser el legítimo propietario de las prendas arriba rese-
ñadas para que comparezca ante la secretaría de este Juzgado en el plazo de
quince días a recogerlas, con la advertencia de que en caso contrario se procede-
rá a su destrucción.

se expide la presente en Zamora, a veintinueve de noviembre de dos mil doce.
el magistrado-Juez, el secretario. 
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